
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 12

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-74 35073374

06-12-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230128

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.272.691,00

Inmobiliaria e Inversiones Tudor Limitada

WGS 84

77.122.567-5

Camino El Oliveto N°4036

Talagante

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 477550

06-12-2023

SON20230145

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

Área de Interés Silvoagropecuario Exclusivo P.R.M.S

19s

328192.1

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Página  _1_  de _6_



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

26,3 Humedad [%] 47,8
Velocidad de 

viento [m/s]
0.1

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

1

Camino El Oliveto 

N°4473 Parcela 12

Talagante

19s

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6272443.00

Área de Interés Silvoagropecuario Exclusivo P.R.M.S

328289.00

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

14-03-2024

22:30

22:35

Ruido de aves, tráfico vehicular lejano (lonquén sur)

Patio de Vivienda

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Hernán Lefin Reyes

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6272443.00

E E 328289.00

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Punto de 

medición

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

-

HusoDatum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

56,7 44,6 65,9

Punto 1 56,4 46,6 64,5

58,8 47,1 70,8

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 41,6 42

22:38

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

11-03-2024 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 56,7 60,9

NPSmáx 65,9 60,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,4 59,5

NPSmáx 64,5 59,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,8 65,8

NPSmáx 70,8 65,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 62 62 62

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 20

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

42 42 42

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 62 42 Rural Nocturno 50 Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

El ruido medido correspondió al funcionamiento de 3 canchas de padel

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL-20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC-74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Talagante

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Talagante

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal
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     CAPITULO 8.3. AREAS DE VALOR NATURAL Y/O DE  
     INTERES SILVOAGROPECUARIO.  
 
     Corresponde al territorio emplazado fuera de las  
áreas urbanizadas y urbanizables, que comprende las  
áreas de interés natural o paisajístico y/o que  
presentan vegetación y fauna silvestre, cursos o  
vertientes naturales de agua y que constituyen un  
patrimonio natural o cultural que debe ser protegido 
o preservado. Se incluyen asimismo en esta categoría  
aquellos territorios que presentan suelos arables  
clase I, II y III de capacidad de uso, algunos suelos 
de clase IV y suelos de aptitud ganadera y/o forestal.  
     En estas áreas se permitirá la construcción de  
instalaciones de apoyo a su destino de recurso agrícola  
y las mínimas para su valoración paisajística.  
     Se consideran en esta categoría las siguientes  
áreas:  
 
 - Areas de Valor Natural  
 - Areas de Interés Silvoagropecuario                      RES 76, 
 - Área Restringida por Cordones Montañosos.               CONS. REG. METROP. 
                                                           Art. 3º Nº 27 
                                                           D.O. 24.10.2006 
     Artículo 8.3.1. Areas de Valor Natural  
     Para la aplicación de las normas específicas del  
presente Plan se establecen las siguientes :  
 
 - Areas de Preservación Ecológica  
 - Areas de Protección Ecológica con Desarrollo  
   Controlado  
 - Areas de Rehabilitación Ecológica 
 - Áreas de Protección Prioritaria                         RES 76, 
 - Áreas de Humedales.                                     CONS. REG. METROP. 
                                                           Art. 3º Nº 28 
                                                           D.O. 24.10.2006 
 
 
 
     Artículo 8.3.1.1. Areas de Preservación Ecológica  
 
     Corresponden a aquellas áreas que serán mantenidas  
en estado natural, para asegurar y contribuir al  
equilibrio y calidad del medio ambiente, como asimismo  
preservar el patrimonio paisajístico.  
 
     Son parte integrante de estas zonas, los sectores  
altos de las cuencas y microcuencas hidrográficas; los  
reservorios de agua y cauces naturales; las áreas de  
preservación del recurso nieve, tanto para su  
preservación como fuente de agua potable, como para  
evitar el emplazamiento de construcciones dentro de las  
canchas de esquí ; las cumbres y los farellones; los  
enclaves de flora y refugios de fauna; como asimismo,  
los componentes paisajísticos destacados.  
 
     Quedarán integradas en esta zona, con sus  
correspondientes legislaciones, las diversas áreas que  
tengan características de Areas Silvestres Protegidas,  
como los Parques Nacionales, Reservas Nacionales, las  
Areas Complementarias a las Areas Silvestres Protegidas  
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OBSERVACIONES

Información Obtenida desde http://ide.minvu.cl
PROJECT TITLE

MONTH, DD YYYY

Ubicación de Receptor en el IPT de Talagante

Ubicación 
Receptor
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